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BARCELONA,

junio de 1821.

San jintonio de Padua confesor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia parroquial de San Jaime : se 
reserva á las siete y inedia.

Obligación de oir misa antes ó después de las labores.

Témporas.

Sale el Sol á las 4 h. 35 m ., j  se pone i  las 7 h. 25 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. | Vientos y  Atmósfera. J
11 11 noche. 14 grad. 9 eP> p. 2 1. 8i E." f. v. cubierto. 5
12 6 mañana. 14 5 28 2 3 'N. nubes s
id. 2 tarde. »7 28 2 ijN . E. f. entrecubierto.

1

ESPAÑA.

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 26 de mayo 
hasta 29 de dicho.

Dis 26. r :  Goleta española Santiago , alias la Armonía , maestre Don 
Josef Bosch y F o n t, de Puertccabello y la Guaira en 57 dias , con cacao á 
D. Antonio Canadell : dice su capitán que i  su salida se habian rompido las 
hostilidades, y que la fragata de guerra Ligera y  el queche Hiena , lo vino 
acompañ'.ndo hasta 40 legua* al N. de Puertorico. Fragata Ídem el Hercu­
les , maestre D. Miguel Silonis , de la Habana en 66 dias , en lastre á Don 
Leandro Josef de Viniegra. Bcrgantin-polacra sardo Jason , capitán Francis­
co Fontana , de la Gran Canaria en 18 dias , en lastre á D. Pedro Nolasco: 
conduce el capitán y 14 hombres del bergantín español el Rey Constitucio­
n a l, alias el Leónidas , que fue apresado el 14 de abril en los 11 grados 
de longitud y 36 de latitud por un bergantín insurgente con 18 cañones , cu­
ya gente fue echada en la playa de dicha isla el 20 del referido mes.

Y  ha salido un bergantín ingles para Trieste.
Dia 27. =  Goleta espesóla nuestra Señora de las Nieves , alias la Palma, 

maestre D. Juan Antonio Fariñas , de Puertorico en 4 * dias , con azúcar, 
café, tabaco y aguardiente á D. Romualdo Pascual de Tejada. Alemas un 
americano , un ingles y un español.

Y  ha salido un jabeque español para Ceuta.
Día 28. == Han entrado un ingles , dos suecos y un dinamarqués.
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Dia 29. =  Polaera española nuestra Señora del Carmen , capitán Fran- 
sisco Salvador , del Vendrell en 8 dias, con vino y aguardiente. Bergantín 
idena Santa Ana , capitán Antonio Medina , de Málaga en 2 dias , con 
mercancías para Veracrux á D. Andrés de la Galera y  Vallejo. Ademas dos 
ingleses, nn sardo y catorce españoles.

Y  ha salido un francés y un español.

Madrid 2 de junio.

Audiencia territorial de Castilla la Nueva. •

Mariano Salgado, zapatero, preso por falso delator eeutra Mariano Gar­
cía y otros , atribuyéndoles haber querido asesiuar á S. M. ; añadiendo 
qne 2 de ellos eran monederos falsos , y los restantes ladrones, ha sid* 
•ondenado á 6 años de presidio en Melilla , y en las costas.

La misma audiencia ha decidido á petición fiscal que se sobresea en la 
eausa del presbítero D. Matias Tinuesa , con respecto á su persona, me­
diante su fallecimiento 5 y ha condenado á D. Vitoriano Gjnzalez en 2 
años de destierro de la corte y sitios reales : á D. Pedro Vinuesa que le 
sirva de pena la prisión sufrida j los dos con apercibimiento: y ha absuel-! 
to á D. botero González, confirmando en lo demas la sentencia del in­
ferior.

En la causa formada contra D. Pascual de Medina Martines , natural 
de Almansa , de 36 años , subteniente que se titula de cazadores de Oli- 
vencia; Salvador García, soltero, de 22 años, natural de Alverda en 
Castilla , desertor de Marina y del ligero de Cataluña ; Joaquín San Juan, 
natural de Terrienle , de 32 años, desertor del regimiento de Valenzay; 
Ignacio López, natural de Seseña , de 24 años , desertor del de las Or­
denes y del de Zapadores ; Vicente García, natural de L illo , d e22 años, 
trompeta desertor del del Príncipe ; Magin Mora , natural de Barcelona , de 
16 años, desertor de Fernando V i l ,  y Felipa Agnirre , vecina de esta 
corte, conocida por la Abuela , de 54 años, procesados todos por ha­
ber tratado de formar una partida contra el actual sistema. Fallamos, 
condenando al D. Pascual Medina á la pena ordinaria de garrote : á Gar­
cía y á san Juan en io  años cada uno al presidio de Ceuta , «en reten­
ción: á López y García á 4 años al mismo presidio; y á Mora en un 
año al correccional del Prado. Felipa Aguirre quedará en libertad. Res- 
mítase testimonio á la jurisdiocion militar para que juzgue con arreglo 
á las deserciones. Condenamos en las costas de la causa á los 6 primeros 
mancamunadamente.

Nota. Ha sido notificada esta sentencia ¿ los reos, y  Medina ha sido pues­
to hoy en capilla.

Idem  3.
S. M. se lia servido nombrar ministro de la Gobernación de Ultra­

mar al ilustrísimo Sr. D. Ramón López Pelegnn , juez del tribunal su­
premo de Justicia. Universal.

A R T IC U L O  B E  O F IC IO .

«El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Boa Fernando VII por la gracia de Dios jr por la Constitución de
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la Monarquía Española , Rey de las Espanas , á todos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo d-: 
guíente:

«Las Cortes, usando ¿e la facultad que se les coacede por la Consti-: 
tucion, han decretado;

1. ° Les gefes de la armada , con arreglo á los articalos 3 i y  S7 del 
decretó de 8 de ectubre de 1820 , despedirán igual numero de gente ma­
rinera al de la que recibirán del reemplazo concedido en otr» decreto de hoy.

2. ® Ademas de despedir oon preferencia á los mas antiguos cumpli­
dos «n cada clase , según previene el citado art. 3_7, se aplicará esta pre­
ferencia á los individuos que pertenezcan á un mismo pueblo, provincia 
ó departamento de donde se reciba el reemplazo, á fin de que cuanto 
mas antes sea posible se logre la justa igualdad de este servicio entre 
todas las provincias y personas respectiva*.

3 . ° Luego que el Gobierno , á consecuencia del art. 18 del decrete 
citado de 8 de octubre, por medio del secretario del despacho de la Go­
bernación de la Península y del de Marina, haya hecho la distribución 
de los hombres de mar señalados para el presante reemplazo , la co­
municará á las Cortes, manifestando la base sobre que la naya formado 
para los efectos convenientes. Madrid 14 de mayo de 1821. == Antonio 
de la Cuesta y Torre , presidente. r= Estanislao de P efu fiel, diputado se­
cretario. c= Juan de Valle , diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes gober­
nadores y damas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y  dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y  ege- 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Teudreisloentendido para su 
cum plimiento, y  dispondréis Reim prim a, publique y  circule. =  Está ru­
bricado de la Real m aao.= Eu Madrid á 22 de mayo de 1821.

Idem  5.

Los Sres. Echevarría y A venga , comisionados por el general Bolívar

Cra tratar con nuestro Gobierno, se hallan ya en esta capital; y  hoy 
n tenido la primera conferencia con los ministros. Universal.

Circular del ministerio de la Gobernauon de la Peninsida.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 20 del actual
me dicen lo que sigue:

«Las Cortes, habiendo tomado en consideración lo expuesto por la 
diputación provincial de Cataluña con fecha 10 de marzo último acer­
ca de la importancia y  aun necesidad de que se pongan en las capita­
les de los partidos los oficios de hipotecas , asi como hasta ahora han 
estado en las de los corregimientos , subdelegaciones ó antiguos partidos, 
han resuelto lo siguiente.

i.°  En todo pueblo cabeza de partido habrá oGcio de hipotecas.
2.° Las diputaciones provinciales formarán , imprimirán y  publicarán 

listas de las cabezas de partido.
3.° El oficio de hipotecas estira á cargo del secretario d d  ayunta­

miento , siempre que lo fuere un escribano publico.
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4.® Cuando el secretario de ayuntamiento no sea escribano publico, 
nombrará el ayuntamiento para el oficio de hipotecas otro sugeto que 
tenga dicha calidad , bajo las prevenciones contenidas en la pragmática 
de 3 i de enero de 1768. Marid 26 de mayo de 1821.”

Por ehministerio de la Guerra se ha comunicado la Real orden siguiente:
Hallándose vacantes los gobiernos de Matanzas y Trinidad en la isla 

de C ub a, lo participo á V . de Real orden, á fin de que me remita las 
instancias de los individuos que lo soliciten en el preciso termino de 60 
dias, contados desde esta fecha. Palacio 2 de junio de 1821.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Sr. editor : muy 5r. mió , en la misma tarde de mi llegada á esta 
heroica ciudad recibí ese indecente papelote impreso en Burgos á nom ­
bre de mi cuñada Doña María del Carmen Lacy viuda del capitán Mo­
lina , y  supe ademas que había inundado la ciulad coueste infamatorio 
libelo. Estaba disponiendo todos los legales documentos que convencieran 
al respetable público de las falsedades que contiene dicho papel , y  al leer 
en el diario de hoy el artículo que aparece firmado por J. M. suplico á 
V . se sirva anunciar en su periódico que dentro de muy pocos dias haré 
ver que el impreso de Burgos está lleno de mentiras y  falsas suposicio­
nes, y  que sus groseras y  viles calumnias no podrán jamas empañar en lo 
mas mínimo mi honor , el de mi esposo y de nuestro inocente hijo. Me 
será únicamente sensible descorrer el velo que mi prudencia liabia echa­
do sobre los disgustos que por tantos años he padecido á fia de que nin­
gún# se divirtiera con las disensiones de familia ; pero rama rni cuñada 
se ha empeñado en ello , y  ahora lo exige imperiosamente mi decoro, 
haré’ patente lo justo , entablaré después la correspondiente demanda an­
te la ley , y  todos finalmente sabrán que se me calumnia porque no he 
querido transigir , ni transigiré jamas con los que en el proceso inicuo 
que sirvió para hacer morir á mi desgraciado esposo resultan delatores 
ó asesines de la victim a, 7  qne aun sedientos de mas sangre inocente 
ansian por destruir mi existencia y  la del único bástago que ha que­
dado de aquel guerrero. Es de V. con toda consideración su segura ser­
vidora Q. B. S. M. Barcelona n  de junio de 1821. =  Emilia DuGuermend 
viuda de Lacy.

Convencido por repetidos y  públicos testimonios de las heroicas v ir­
tudes que embellecen á nuestro dignísimo Vicario general gobernador de 
la mitra Sr. D. Joaquín de Broto , no vacilé un momento en excitar 
su generosidad en benefiúo del establecimiento gimnástico-militar que ten­
go la satisfacción de haber proyectado. La penetración de este sacerdote 
egemplar , modelo de los perfectos ministros del santuario , se ha he­
cho cargo á primera vista de las ventajas que debe reportar la nación 
española fomentando y  protegiendo la instrucción de unos jóvenes que, 
empapados desde su tierna edad en las ideas mas puras tanto cívicas co­
mo morales , serán á su debido tiempo el honor de su patria y el fir­
me sosten de la felicidad , de la gloria y de la independencia nacional:
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y el establecimiento que hasta el dia n¡> ha podido contar con m is re-- 
cursos que los proporcionados por 'la beneficencia y filantropía barcelo­
nesa , acaba de recibir del Sr. de Broto una prueba inequívoca de la consi­
deración que le merece. Ha bastado insinuarle las certas facultades dis­
ponibles para uniformar á los hijos de viuda y padres absolutamente 
pobres, y suplicarle se sirviese concederles permiso para la entrada de 
mugeres al desierto de los PP. eapu:binos de Sarria , pagando lo acos­
tumbrado por cada targeta-, para que su acendrada caridad facilitase al 
batallón este recurso , concediéndole 2 dias para utilizarse de las canti-4 
dados que sin duda 6erán de mueba consideración atendido el entusiasmo 
de las bizarras catalanas que no ceden á otras en patriotismo.

Se avisarán con anticipación los dias que se señalen ; y  mientras tan­
to , ayudadme , ilustrados barceloueses, á manifestar á nuestro celoso pas­
tor la gratitud que aunque nuuca será correspondiente á los elevados 
sentimientos que le adornan , acreditará á lo maao3 que deseamos apre­
ciar y reconocer el mérito de los sugetos que se desvelan por nuestra 
prosperidad. Padres de los Jóvenes á cuyo favor redundará ei resultada 
de la concesión, besad esa mano bienhechora que derrama sobre vues­
tros hijos las utilidades que se adquirirán en este instituto , fruta de 
mis desvelos , regado con los sudores de varios beneméritos ciudadanos 
que se afanan por sus progresos é instrucción , y  celebrado en el mis­
ino soberano congreso nacional. £1 director principal, zr Juan Miguel Roth.

Conforme á los anuncios de este periódico de los dias 4 y  6 del corr 
liento , del señor D. Fernando Gouzalcz Miranda , mandé emplazarle an­
te el Excmo. Sr. Gobernador de esta plaza , con el objeto solo de cumplir 
la obligación que dijo tenia pendiente , y  en él: ha declarado Miranda 
que ni ha teuido ni tiene pendiente obligación alguna contra de mi. 
Barcelona ío  de junio de 1821. =  Pedro PortaneU.

E l muy ilustre Ayuntamiento constitucional de ¡a heroica ciudad dé 
Gerona , felicita la Jleal gracia de Gefe político de la provincia de 
Cataluña j que muy dignamente le ha. cabido al benemérito Mariscal 
de campo E>. Antonio Piernón Zarco del Valle con el siguiente

SONETO.
Risueña Témis boy á Vos alarga 

De justicia el bastón que sola empuña,
Para que de la dócil Cataluña 
De Gefe solie veis la suave carga :

A  vos , Señor , su libertad encarga,
Y  con vuestra virtud su bien acuña,'
La discordia feroz también aluna,
Que de la dulce paz el gozo embarga.

¡ O Gerona fe liz ! tu la primera 
A  tu Gefe leal Zarco del Valle 
Tan justa dignidad le felicitas !

De libertad en él la primavera 
Gozarás , sin que nadie te avasalle,
Si su noble virtud y  zelo imitas.
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Don Antonio Alonso, Caballero pensionista de la distinguida orden

española da Carlos Tercero , Secretario de S. AI. con ejercicio de
decretos é Intendente del Ejército y  Provincia de Cataluña.

Hallándose aprobada la taba formada por la Contadnria principal de 
esta provincia para la subasta y remate del asiento da la moltura de la sal 
que debe hacerse ea el malino de la Buredoneta de euenta de la Ha­
cienda pública; hago saber que se sacará á publica subasta dicha con­
trata , y se celebrará indispensablemente á favor del mejor postor al 
medio dia en las casas de esta Intendencia, si primer remate el diez y 
siete de ju lio , el segundo el primero de agosto próximo , y el terce­
ro el diez y  seis de este mismo mes , admitiéndose ea el primero cuan­
tas posturas se hicieren arregladas y todas las pujas y mejoras que ea 
el acto sejaropongan : en el seguuio remate primeramente la mejora del 
medio diezao y después la del diezmo de la canillad que resulte liqui­
da hecha la baja del medio diezmo, pero no otras, e igualmente en el 
tercer remate se admitirá la mejora del cuarto de la cantidad que resul­
te liquida hecha la baja del diezm o, mas no otras, coa arreglo á lo pre­
venido en la Real orden de 20 enero ú ltim o, y bajo las condiciones 
siguientes:

1. a El asentista se encargará del m olino, tostador, leña, enseras 
y  útiles qae contenga necesarios á su servicio, oamo igualmente de las 
caballerías, precedida justa tasación de todo por espertos puestos por el 
arrendador cesante y entrante.

2. a De todos los efectos comprendidos en el artículo que anteceda no 
le abonará nada la Hacienda publica, ni se encargará mas que de el tos­
tador , molino' y útiles que escoja nomo provechosos para teuerlo corri­
ente al tiempo ¿e fenecer el arrien lo justipre iados por espartos.

3. * Será obligación del asentista proveerse da sacos para poner la sal que 
se le entregará para moler del almacén de depósito de la Barceloneta , donde 
la percibirá por medida ó peso, debiendo deboiverla ea igual, bien mo­
lida y fina , pues á no serlo podrá obligársele á bolverla á moler.

4. * Será á cargo del asentista conducir la sal desde eJ almacén de de­
pósito al molino y su retorno , satisfaciendo al precio de venta la qaa fal­
tare para el completo de la recibida, sea la que fuere la causal de 
la falta.

5. a El molino debe permanecer en la e33a donde se halla estable­
cido ú otra inmediata , pagando el asentista al alquiler , siendo á osas 
de su cargo el costo de su seguridad y conservación dejándolo de buen 
servicio al tiempo de concluirse el arriendo.

6. a Considerándose ser necesario un repuesto de do« niil fanegas de 
sal para consumo del público, se entregará sucesiva monte al arreada^ 
tacio la cantidad suficieute para tener subsistencia dicho repuesto.

7. a Soto será el arriendo e3tensivo á un añ 1, satisfintiea loso mensu­
al mente por uno de los espendedores de sal qut se estab'ezcaa en la ciu­
dad las cantidades que importaren las fanegas molidas al proeio del ajus- 
te á que quede rematado.

8:* Para seguriJad de este arriendo afianzará el asentista con el va­
lor de veinte y cinco mil reales vellón electivos en m etálico, duplo en 
valeg y ua tercio mas ea fincas.
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9-* Ultimamente será cargo del asentista la satisfacción de los gasios 
de la publicación del asiento y otorgamiento de la escritura, de que de­
berá dar una copia á la Contaduría principal de provincia. \ paraque 
venga á noticia de todos be mandado espedir el presente edicto que se 
insertará en el periódico, y fijará en los sitios acostumbrados de esta 
capital y su marina. Dado en Barcelona á 8 de Junio de 1821. plu­
tonio Alonso.— Por mandado de 3H Señoría , Mariano L lo b e tj p aixeras.

AVISOS AL PUBLICO.
En el sorteo de la rife que á beneficio de los pobres de la nacional casa 

de caridad se ofreció al publico con papel de 4 del corriente , ejecutado con 
ia debida formalidad boy dia de la fecha en el salón de la nacional casa Lon­
ja , han sido premiados los números y  sugetos siguientes:
Lotes. Números. Sugetos premiados'. Premios.

1209

1 5863 La SSma. T rin ita t, p. y  v. R. A. y  con otra........................  iooott
2 9663 R. R. con seña....................................................................... • -■ » 7 ^
S 4908 S. Josef glorios, las animas del Pnrgatori , p. y v. J. R.

C. F. b. con rubrica.............................................  idena
4 3422 Gerónimo V ivas, en la Barceloneta.................  Ídem
5 1244R S. Nofra y S. Antoni de Padua , p. y v. Maria í a -

biana , viuda.......................................................... Ídem
6 i 65o Maria Santísima del Carme , p. y v. Doña Margarida

Carmena y C o m p a ñ ía .................................... Ídem
7 9139 Ntra. Sra. de la Bona Sort , donaumela si emcombé,

con rúbrica............................................................  ídem
8 i e 585 La Anima que tinch mes obligació , p. y v. D. D. J.

B. con otra............................................................ ló o tí
Esta Rifa ha producido 13399 cédulas.
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios ¿ 

casa del Tesorera D. Josef Martí y  Serra de diez á doce de la mañana.
Mañana se abrirá nueva rifa que se cerrará el domingo próximo 17 

del corriente, en 8 suertes á saber :
Primera de................................ ioooti.
Seis de................................... 75tt cada una.
Ultima d e ....................................i 5ott.

Barcelona 12 de junio de 1821.
El jueves 14 del corriente á las de su tarde se venderán á pública 

subasta en la Aduana nacional de esta capital varias porciones de tabacos 
de las clases de brasil , andullo , cigarros y polvo ; ojas de lata , esterilla l i ­
sa y  labrada para sombreros ó gorros } é igualmente por la menuda cintas 
de h ilo , estameña , pañuelos y tul de seda , con otros géneros que ban 
sido declarados por de comiso , y no sen de los comprendidos en el arti­
culo 4® de la Real orden de 9 de mayo último.

El capitán del regimiento infantería de Vitoria D. Antonio Piosell , se 
presentará en la secretaría de la Capitanía general para recoger un do­
cumento que le pertenece , mediante á hallarse con Real licencia en esta
plaza.

Presentándose en esta capitanía de puerto D. Francisco Riera y ¿hm 
Sebastian Estrada , vecinos de esta ciudad , D. Seiafin Romeu y Casares.
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D. Josef M ^ b e o t y  Malas , D. Sebastian Mi rabea t y  Matas y D. Miguel 
Roig y Febrer , vecinos de Sitjes , se Ies enterará del resultado de las 
solicitudes que hicieron para pasar á ultramar.

A  las doce del dia de mañana se celebrará en las casas de la ínten- 
dencia nacional de este egéreito y provincia el primer remate de los 
suministros de raciones de armada , pan , cebada y  paja con arreglo á las 
condiciones de los edictos de 3o de abril último insertes ea el diario de esta 
ciudad de 16 de mayo siguiente.

A o vino ayer embarcación alguna.
Fiesta. Hoy dia i 3 en la iglesia de PP. Trinitarios calzados se continua 

el devoto novenario en obsequio de la Santísima Trinidad : á la» 7I de la tár- 
de se cantará el acrático trisagio : hará las pláticas y sermón el R. P. Lr. Fr. 
Juan Margarles , de la misma Orden.

Avisos. Los herederos ó sucesores de Gerónimo Pala«, marinero que re­
sidía y  murió en esta ciudad , se conferirán con Josef Farell, tabernero, que 
vive en la calle de detras Palacio , quien les instruirá de un asunto que les 
interesa.

Dentro breves dias estará vacante una casa entera de tres pisos, con doce 
dormitorios separados , tres cocinas y  almacenes inúriores bastante capaces, 
sita en la bajada de Viladecols , con balcones á la plaza de los Arrieros , la 
que se arrendará por anualidades enteras ó medias : vive su dusño ep la ca­
lle de los Tallers , num. 4 , al lado de la capilla de San Juan , euarto prin-; 
cipal.

Ventas. A voluntad de su dueño se venderá á carta de gracia ó alquilará 
mediante un adelanto un primer piso con su tienda sito en lus inmediaeio- 
nes de la bajada de la Cárcel : informará del vendedor D. Josef F o n t, calle 
del Cali , núm. 5 .

Retornos. En la posada del Eseudo de Francia , callo Nueva de San 
Francisco , hay dos «oches de retorno para Madrid ó su earrera , y  una 
calesa para Perpiñan , y  dos caballos para vender.

En la posada de los Catalanes, en la Barra de Ferro , hay una tarta­
na de retorno para Lérida y  su carrera que saldrá mañana.

Sirvientes. Se necesita una criada que sepa su obligación , para una fa­
milia que habita en primer piso , pues siendo apta para desempeñarse , y 
teniendo sugetos que abonen su conducta, podrá acudir á casa de D. Salvador 
Orta , platero , ealle de la Platería , entrando por el callejón del lado de la 
misma casa , en la escalerilla , segundo piso , donde habita D. Juan Salabevt, 
quien dará razón de dicha familia.

Acaba de llegar á esta un cocinero de la villa y corte de Madrid , que de­
sea su colocación , tanto para el arte como para otra clase de servicio : darán 
razón en la calle de los Tallers , núm. 5 , casa de pesadas.

Nodriza. En la calle de San Pablo , num. 4 , al lado de la Galera, se 
necesita una ama para una criatura de catorce meses.

Teatro. Hoy la compañía española egecutará la tragedia nominada ¡a 
Confiesa de Castilla : co rju id a  se bailará 5 dando fin con un gracioso y  
divertido sainete. A las site y  media.

la imprenta de T). A/».tr*'\ Rruri, impresor de Cámara de S- M.
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